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AAC-AVSEC-001-D 
Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil 

 
 

La Autoridad de Aviación Civil de El Salvador (AAC), de conformidad y en cumplimiento con lo 

prescrito en el artículo 7 numeral 4 de la Ley Orgánica de Aviación Civil, hace del conocimiento de 

todo el personal involucrado que: 

 

El día 12 de enero de 2018 fue aprobada la revisión 01 del Programa Nacional de Seguridad de la 

Aviación Civil la cual establece los requisitos para los aeropuertos internacionales y nacionales que 

prestan servicio a la Aviación Civil en la República de El Salvador con el objetivo de mantener la 

seguridad de los explotadores nacionales y extranjeros que prestan servicios desde y hacia El 

Salvador, así como a los aeropuertos al servicio de la aviación comercial en el Estado que prestan 

servicios a vuelos internacionales y nacionales. 

 

El Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil puede solicitarse en el Departamento de 

Seguridad Aeroportuaria de la Autoridad de Aviación Civil (avsec@aac.gob.sv). 
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